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P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  
por VEINTE años

en España a favor de DB MARGARITA ARCE UNCIDLA de nacionali­
dad española residente en PORTUGALETE (Vizcaya) c/Gregorio - 
Uzauiano n9 13-2S, cuya Patente se refiere a:

"PERFECCIONAMIENTOS EN EL TRATAMIENTO DE BARRAS 
CONTINUAS DE ACERO"

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
El presente invento se refiere conforme su enuncia 

do indica, a unos perfeccionamientos introducidos en el tra­
tamiento de barras continuas de acero y más en particular se 
relaciona con los tratamientos encaminados a conseguir redon 
dos de alta resistencia para el armado de hormigones.

Un objeto del invento es el de crear medios adecúa 
dos para el tratamiento en frió de barras continuas, merced 
a los cuales los redondos de acero tratados son sometidos a 
un proceso de laminación obligándoles a sufrir deformaciones 
plásticas por lo cue los elementos tratados experimentan cam 
bios fundamentales en sus características mécanicas tales co 
mo variaciones en el límite de elásticidad del material, mo­
dificaciones en el valor de la carga por rotura y de los alar 
gamientos por encima del periodo elástico del material de - 
acuerdo con la curva establecida por la ley de HOOK.



-  2 -

10.-

15.-

20.-

25.-

30. -

De acuerdo con la idea del invento, el proceso de 
laminación en frió de las barras,difiere el tratamiento em­
pleado en la laminación clasica, en cuyo tratamiento la rota 
ción motora de los rodillos son los que determinan el avance 
del material. En el caso especifico del invento la tracción 
que determina el avance del material se efectúa mediante un - 
rodillo tractor y el tratamiento de la barra es realizado por 
unos rodillos locos que ejercen una compresión del material 
que se desliza entre ellos, Es de notar que los rollos de - 
acero sometidos al tratamiento que aquí se preconiza son de 
calidad normal dentro de la composición química del tipo de 
hierro acerado que se fabrica para los fines constructivos - 
de empleo general en el armado de hormigones.

Un detalle del invento lo constituye al efectuar - 
la tracción sobre las barras de un modo aáálogo a como se - 
efectúa está cuando se hace una terfilación difiriendo el - 
procedimiento en que la hilera no es tal hilera, sino una se 
rie de rodillos locos, que comprimen el material que entre - 
ellos se hace pasar. Dichos rodillos pueden ser lisos o te —  
ner ciertas huellas para producir en las -barras tratadas im- - 
presiones superficiales que determinen zonas de adherencia e 
óptimas para el hormigón.ásimismo el numero de rodillos puede 
ser variable con sus ejes comprendidos en un plano perpendi­
cular a la dirección en que se mueve la varilla de acero o - 
por el contrario sin quedar comprendidos en un plano de aque 

lias características. En este último caso es posible produ­
cir en la varilla tratada huellas de forma helicoidal.

De acuerdo con los perfeccionamientos que en este 
invento se incluyen el estirado de la varilla se realiza en 
frió es decir, a la temperatura ambiente mediante la tracei&i
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requerida para vencer la resistencia ofrecida por los rodi­
llos de laminación al paso de la varilla. Dicha tracción pro 
voca una reducción en la sección de la varilla, interesando 
dejar en claro que en modo alguno el proceso de estirado lie 
ga a producir una componente de torsión en el material trata 
do.

En realidad se puede decir que por el procedimien­
to aquí preconizado la reducción de la varilla en su sección 
viene determinada por dos componentes simultáneos conseguí —  
das en virtud de la operación arriha descrita la una defini­
da por la compresión de la varilla a su paso por los rodillos 
locos y la otra merced a la tracción ejercida para provocar 
el movimiento de la misma. Ambas acciones dan como resultado 
un tratamiento de forja en el material sometido a este proce 
so. Hagamos constar que pese al hecho de que el tratamiento 
se realiza a la temperatura ambiente debe de ser cuidada la 
cantidad de calor generada en el proceso, con el fin de no - 
rebasar los limites a partir de los cuales se efectúan trans 
formaciones en la estructura molecular del acero lo que aca­
rrearía resultados indeseables.

Como es natural el procedimiento objeto de esta Pa 
tente es suceptible de ser aplicado en forma continua, por 
tanto, se puede mecanizar el tratamiento sugeridodemodeque la 
operación sobre la varilla comprenda longitudes indefinidas 
asi como incluir regulaciones en la separación de rodillos - 
con fines a la obtención de resultados específicos, disponien 
dose de varios cabezales de rodillos locos según el diámetro 
de la varilla a. tratar. Asimismo podrán componerse en serie 
de máquinas anexas o auxiliares que en ciertos casos facili­

ten la preparación del material, como pueden ser: endereceuo
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ras, lineas de decapado, etc... o bien otras máquinas desti­
nadas a la recogida de la varilla tratada como por ejemplo - 
máquinas arrolladoras etc... las cuales facilitarían la reco 
pilación del material en empaquetaduras comerciales.

Una idea más completa del objeto que constituye es_ 
te invento, lo proporciona la descripción siguiente al hacer 
referencia a los dibujos que a esta invento se'acompañan en 
los que de manera un tanto esquemática y exclusivamente por 
vía de ejemplo se representan los conjuntos y detalles más - 
característicos de la idea del invento al hacer referencia - 
a un posible caso de realización práctica.

En los dibujos:
La figura 13, representa una vista de frente de - 

cuatro rodillos locos de laminación, con sus ejes dispuestos 
en el mismo plano, cuyo plano es perpendicular a la dirección 
de llegada de la varilla que ha de ser tratada.

La figura 23, es una vista esquemática y en planta 
de una disposición del sistema entre las múltiples que este 
puede adoptar en función de los efectos a conseguir.

La figura 3-, es una vista frontal de un juego for . 
mado por cuatro rodillos locos los cuales presentan sus ejes 
no coplanarios presentando además la característica de que - 
ninguno de los referidos ejes se encuentran comprendidos en 
un plano perpendicular a la dirección seguida por la barra - 
en su movimiento axial.

La figura 4-, representa la vista de una varilla - 
tratada según un juego de rodillos similar al representado - 
en la figura anterior y que como puede observarse produce en 
la varilla una huella de forma heliooidal.

En relación con las figuras anteriormente comenta-



10 . -

15. -

20.-

25. -

30. -

H - s -

das se hace la aclaración ce que en ellas se indica con -1- 
el tambor que ejerce la atracción sobre las varillas a tralar 
por arrollamiento del material sobre ál tal y como seüala me 
diante una flecha y con el -2- en la figura 23 siendo -3- - 
los rodillos locos que pueden disponerse y regularse adecua­
damente según los resultados que se quieran lograr.La vari­
lla que llega para ser tratada de acuerdo con los perfeccio­
namientos aquí preconízanos es indicado -4-, y con -6- la va 
rilla ya sometida a tratamiento. En la figura 13 se represen 
ta con -5- los ejes de un juego de rodillos dispuestos copla 
nariamente en un plano perpendicular a la.' dirección seguida 
por la varilla.

En la figura 4^ se señala con -7- la huella heli­
coidal imprimida en la varilla mediante el juego de rodillos 
locos representados esquemáticamente en la figura 33, en la 
cual se seríala con -8- estos rodillos y con -9- los ejes so 
bre los que estos giran.

Descrita convenientemente la naturaleza de este in 
vento, como asimismo la forma de poderlo llevar a la prácti­
ca para convertirlo en una realidad inüustrializable se hace 
constar que en el mismo serán suceptibles de introducir, to­
das aquellas modificaciones de detalle que las circunstancias 
y la práctica pudieran aconsejar, siempre y cuando que con - 
las variantes -que se introduzcan, no se cambie altere o modi 
fique la esencialidad del objeto descrito.

N O T A
Se declara, c *mo de novedad y propiedad para todo - 

el territorio español, el contenido de las siguientes: 
R E I V I N D I C A C I O N E S
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28:
rras continuas Je acero", de acuerdo con los cuales se con¡3 
tituye unos rodilJos locos, convenientemente enfrentados en 
tre si y ,dotados de medios mecánicos para, realizar la canpre
sión de la varilla es movida mediante la tracción efectuada 
por un tambor de arrollamiento dotado de un mecanismo mccor; 
caracterizándose, además, la superficie de los rodillos ¿pre­
vista para tomar.contacto con la varilla, por poseer adecúa 
das configuraciones, en resalto y/o depresión, encaminadas 
a imprimir sobre dichas varillas, oquedades y/o protuberan­
cias, destinadas a proporcionar una mayor adherencia de la 
misma en el hormigón.

continuas de acero", de acuerdo con los cuales los ejes com 
portadores de los rodillos se disponen copla,nariamente sobre 
un plano normal a la dirección impuesta por el movimiento - 
la varilla; caracterizándose, además, el sistema, por el he 
cho de que los referidos ejes comportadores de los rodillos, 
facultativamente presentan sus ejes desviados, una determi­
nada amplitud angular, del referido plano normal al movimien 
to de la barra fraccionada.

CONTINUAS DE ACERO".
Todo ello, conforme se describe y reivindica en la

2 8  "Perfeccionamientos en el tratamiento de barras

presente memoria que consta de
- i i -

escritas a máqui
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